
CFCP, Sala II, Colque Castro, 
9/4/2025. 
Excarcelación, género, inter-
seccionalidad.

Resumen: 
Una mujer migrante, madre, en situación 
de vulnerabilidad y con problemas de 
salud, se encontraba detenida en prisión 
domiciliaria. La defensa solicitó su excar-
celación. El juzgado federal interviniente 
rechazó el pedido. Contra esa resolución, 
la defensa interpuso un recurso de apela-
ción. La cámara federal de apelaciones 
correspondiente confirmó la decisión. En 
consecuencia, la defensa interpuso un 
recurso de casación. Entre sus argumen-
tos, postuló que el caso exigía un aborda-
je jurídico con enfoque y perspectiva de 
género; lo que implicaba que se contem-
plase la vulnerabilidad —sistemática y 
múltiple— presente en el desarrollo vital 
de su asistida, a la luz de los estándares 
de protección de los derechos humanos 
de las mujeres y en consonancia con lo 
que surgía del informe social efectuado 
por las profesionales del Programa de 
Atención de Problemáticas Sociales y 
Relaciones con la Comunidad de la 
Defensoría General de la Nación.

Decisión: 
La Sala II de la Cámara Federal de Casa-
ción Penal, por mayoría, hizo lugar a la 
impugnación, anuló la resolución recurri-
da y remitió las actuaciones a la cámara 
de apelaciones interviniente para que 
dictase un nuevo pronunciamiento (juez 
Slokar y jueza Ledesma).

Argumentos: voto del juez

1. Excarcelación. Género. Migrantes. Vul-
nerabilidad. Perspectiva de interseccio-
nalidad.

“[S]i bien los jueces no se encuentran 
obligados a seguir a las partes en todas 
sus alegaciones, sino tan sólo en aquellas 
que estimen conducentes para la correc-
ta solución del caso, es doctrina del 
cimero tribunal nacional que son descali-
ficables como actos judiciales válidos 
aquellas sentencias que omiten pronun-
ciarse sobre cuestiones oportunamente 
propuestas y conducentes para ello, o lo 
hacen mediante breves afirmaciones 
genéricas sin referencia a aquellos aspec-
tos concretamente sometidos a su apre-
ciación…”. “[L]os estándares legales en 
materia de género y de abordaje de con-
flictos con personas migrantes deman-
dan una aproximación a la concreta 
situación de la encausada, que recepte la 
interseccionalidad de sus múltiples vul-
nerabilidades. [L]os judicantes omitieron 
realizar un examen exhaustivo, circuns-
tanciado y actualizado de las condiciones 
de vulnerabilidad de la imputada en base 
al género, y con ajuste a los estándares 
establecidos…”. “[N]o es posible prescin-
dir de los condicionamientos de género, 
pobreza, migración y salud que se pro-
yectan sobre la encausada y, sin lugar a 
dudas, deben ser puestos en balance al 
momento de disponer las medidas de 
coerción que la sujeten al proceso”. “[S]e 
han soslayado los estándares constitu-
cionales, convencionales y legales que 
gobiernan la materia, lo que se traduce 
en una defectuosa evaluación acerca de 
la concurrencia de riesgos procesales y 
de las circunstancias personales de la 

encausada, que resultan conducentes a 
los fines de conceder la soltura peticiona-
da, por lo que debe fulminarse el deciso-
rio con la sanción de nulidad…”.

2. Prisión. Género. Estereotipos de 
género. Igualdad. Vulnerabilidad. Estado 
de Derecho.

“[C]onforme [se sostiene] ‘…se ha recono-
cido que: ‘El crecimiento exponencial de 
la población carcelaria femenina [...] 
además de una asistencia más intensa 
como grupo sobrevulnerado, obliga a 
ensayar estrategias penales más idóneas 
económica y socialmente y, sobre todo, 
menos crueles que la de la prisión”. “De 
modo que ‘una propuesta jurídica com-
prometida con la realidad social y el fenó-
meno de la prisionización debe diseñar y 
programar una actuación jurídica limita-
dora y de contención de esa irracionali-
dad punitiva y patriarcal, con el fin de 
garantizar el Estado constitucional de 
derecho y la realización efectiva de los 
derechos humanos. Un sistema judicial 
democrático no puede aceptar la cegue-
ra de género como falso criterio de igual-
dad’…”. “[S]e señala que: ‘la prisión es para 
la mujer doblemente estigmatizadora y 
dolorosa si se tiene en cuenta el rol que la 
sociedad le ha asignado. Una mujer que 
pasa por la prisión es calificada de ‘mala’ 
porque contravino el papel que le corres-
ponde como esposa y madre, sumisa, 
dependiente y dócil’… [D]able es advertir 
que la situación que atraviesa la recu-
rrente se presenta como incompatible 
con la prisión, aunque esta se encuentre 
morigerada en la figura de un encierro 
doméstico”.

Voto de la jueza

1. Género. Protección integral de la mujer. 
Igualdad. No discriminación. Arbitrarie-
dad.

“[L]a resolución no ha tenido en cuenta lo 
alegado por la defensa, respecto a la 
visión de perspectiva de género a fin de 
evaluar adecuadamente el impacto de 
las decisiones estatales sobre las mujeres 
privadas de la libertad”. “[A]ún cuando se 
encuentren acusadas de delitos, las mu-
jeres son sujetos de protección especial y 
merecen acceso a la justicia bajo los prin-
cipios de igualdad y no discriminación. 
[C]abe remarcar que el Tribunal ha incu-
rrido en un supuesto de arbitrariedad”.

Tribunal: Cámara Federal de Casación 
Penal, Sala II

Cam. Cont. Adm. Fed., Sala III, 
UTEP, 29/4/2025. Amparo por 
comedores.
Cámara de Apelación en lo Civil 
y Comercial de Trenque Lau-
quen, SHN, 30/5/2025. Pensio-
nes por discapacidad.

Resumen: 
El Ministerio de Capital Humano dejó de 
proveer alimentos e insumos a una serie 
de comedores y merenderos comunita-
rios que integraban el Registro Nacional 
de Comedores y Merenderos Comunita-
rios (RENACOM). Frente a esa interrup-
ción, la Unión de Trabajadores de la Eco-
nomía Popular (UTEP) y el Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS) pro-
movieron una acción de amparo colecti-
vo. En su presentación, solicitaron al 

ción. Fundamento del recurso.

“[La demandada] no ha formulado cues-
tionamiento en lo atinente al encuadra-
miento dado al sub examine, en orden a 
la constitución de un particular litigio 
‘estructural’ o ‘complejo’ o de ‘Derecho 
Público’. [E]l planteo del apelante en lo 
relativo a la arbitrariedad que acusa –por 
la supuesta discordancia que dice encon-
trar entre el obiter dictum y el holding de 
la sentencia recaída en estos autos– no 
importa más que una circunstancia que 
revela la apuntada ausencia de crítica 
certera. Ello en tanto, ha dejado sin 
advertir –y, por lo tanto– sin cuestionar, 
ese aspecto cardinal del contexto proce-
sal ampliado de esta acción colectiva, 
que ha sido planteado como enfoque 
basal del fundado pronunciamiento dic-
tado por el magistrado de primera 
instancia. [E]n lo atinente a la manifesta-
ción vertida sobre la falta de verificación 
de los presupuestos de procedencia de la 
acción, lo cierto es que –más allá de la 
mera negativa genérica contenida en la 
apelación– lo decidido encontró suficien-
te sustento en incumplimientos del 
Estado que […] no resultaron adecuada-
mente controvertidos en el escrito recur-
sivo materia de análisis. [S]urge con clari-
dad que el alegado incumplimiento de 
los deberes en relación con el derecho a 
la alimentación resulta consecuencia de 
una orden judicial de naturaleza cautelar; 
la cual, motivó la apertura de un inciden-
te de ejecución, y hasta la habilitación de 
la feria judicial a efectos de asegurar el 
cumplimiento de la tutela reconocida en 
la causa. En tales condiciones, la invoca-
da ausencia de incumplimientos –premi-
sa sobre la que el recurrente basa sus 
agravios– no se corresponde con las 

constancias de la causa. Y, esta circuns-
tancia, lleva al Tribunal a la convicción 
respecto a la ausencia de una crítica con-
creta y razonada en la apelación sub exa-
mine, que solo se presenta como una 
mera disconformidad carente de susten-
to concreto…”.

2. Vulnerabilidad. Estado Nacional. Facul-
tades discrecionales. Ejecución de sen-
tencia. Costas.

“Tampoco le asiste razón al demandado 
para agraviarse respecto a los deberes, 
esencialmente de información, que le 
han sido impuestos. Es que lo dispuesto 
en la instancia anterior, no conlleva una 
medida que importe inmiscuirse en las 
potestades predominantemente discre-
cionales que asisten a la Administración 
para la persecución de sus cometidos 
–en el caso, garantizar derechos alimen-
tarios de personas de sectores vulnera-
bles–, sino que constituye un medio ade-
cuado para corroborar y asegurar el cum-
plimiento de la sentencia. [E]n tanto lo 
dispuesto tiende a la ejecución del cum-
plimiento de lo ordenado en sede judi-
cial, resulta inatendible el cuestiona-
miento relativo que el magistrado se 
habría excedido de las ‘funciones del 
Poder Judicial’ y desconocido las compe-
tencias asignadas por el legislador a los 
organismos de control que menciona el 
apelante. De tal modo, la existencia de 
una supuesta ‘asunción’ por parte del 
juzgador de las labores de ‘auditoría, 
inspección y supervisión’, que la Ley 
24.156 asigna a la Sindicatura General de 
la Nación (SIGEN), a las Unidades de 
Auditoría Interna (UAI) y a la Auditoría 
General de la Nación (AGN), no se presen-
ta como un argumento recursivo suscep-

cedente el recurso extraordinario y dejó 
sin efecto la sentencia dictada por la Sala 
I el 10/9/2020…”. 

En consecuencia, [la Corte Suprema] 
dispuso el reenvío del expediente a la 
Cámara del fuero a fin de que se dicte un 
nuevo pronunciamiento de conformidad 
con los fundamentos expuestos en el 
precedente ‘C.G.A’ (Fallos: 345:905) por 
cuanto consideró que se encontraba 
demostrada la existencia de un riesgo 
cierto de que los hijos de la actora, meno-
res de edad, quedaren en situación de 
desamparo a raíz de la ejecución del acto 
impugnado…”. 

“[D]e este modo y sin perjuicio de los deli-
tos por los cuales la extranjera fue conde-
nada –comercialización de estupefacien-
tes y robo agravado–, de conformidad 
con lo dispuesto por la Corte Suprema, 
corresponde dejar sin efecto la sentencia 
dictada el 24/4/2025, revocar la sentencia 
de primera instancia, y dejar sin efecto 
los actos administrativos impugnados…”.

Tribunal: Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo 
Federal, Sala III.

administrativa, su pedido fue rechazado. 
Para decidir así, la DNM señaló que, si 
bien la mujer había acreditado su condi-
ción de progenitora de niños argentinos, 
no correspondía aplicar la dispensa de 
reunificación familiar en virtud de los 
delitos que había cometido. Contra la 
disposición, la mujer –con la representa-
ción de la Comisión del Migrante de la 
Defensoría General de la Nación– presen-
tó un recurso judicial directo, que fue 
rechazado en primera instancia. 

Ante ese resultado, la mujer apeló. Por su 
parte, la Sala I de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal confirmó la sentencia. En 
consecuencia, la mujer interpuso un 
recurso extraordinario federal. Ante su 
rechazo, presentó una queja. 

Al momento de pronunciarse, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación admi-
tió la queja y declaró procedente el recur-
so extraordinario. En ese sentido, consi-
deró que el caso se asemejaba a lo 
resuelto en la causa “C.G.A.”. Al igual que 
en el referido precedente, entendió que 
existía riesgo cierto de que los hijos de la 
mujer quedaran en situación de desam-
paro cuando se ejecutara el acto impug-
nado. 

Sin embargo, la Sala III de la Cámara 
omitió lo dispuesto por la CSJN, rechazó 
el recurso y confirmó la sentencia. Entre 
sus argumentos, sostuvo que la dispensa 
por reunificación familiar y razones 
humanitarias era una facultad discrecio-
nal de la DNM. En ese marco, la Comisión 
del Migrante planteó un recurso de revo-
catoria in extremis. En su presentación, 
destacó que la Cámara no había aplicado 

la doctrina de la CSJN.

Decisión: 
La Sala III de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrati-
vo Federal admitió la revocatoria in extre-
mis y, por lo tanto, desestimó la sentencia 
anterior. En consecuencia, revocó el pro-
nunciamiento de primera instancia y 
dejó sin efecto los actos administrativos 
que habían cancelado la residencia per-
manente y habilitado la expulsión de la 
actora (jueces Fernández y Morán).

Argumentos: 

1. Migrantes. Expulsión de extranjeros. 
Error. Recurso de reposición. Revocatoria 
in extremis.

“[C]abe recordar que las sentencias y 
resoluciones de Cámara son por regla 
insusceptibles de reposición, remedio 
tan sólo autorizado en esta instancia para 
las providencias simples.[S]in embargo, 
debe señalarse que fuera de los moldes 
tradicionales de la revocatoria contem-
plada en el artículo 238 del Código Proce-
sal se ha ido configurando una variante 
de ese remedio, el recurso de reposición 
‘in extremis’, pergeñado como último 
recurso en supuestos sumamente excep-
cionales y en los que ha mediado un 
evidente error de hecho…”. 

“En la especie, es posible afirmar que 
concurren las circunstancias apuntadas 
que habilitan la procedencia del recurso 
interpuesto, toda vez que conforme 
surge de las constancias de autos, se 
incurrió en un error involuntario, en tanto 
en la causa bajo estudio el 27/12/2024 la 
Corte Suprema hizo lugar a la queja 
interpuesta por la migrante, declaró pro-

respeto a la igual condición de la mujer y 
a sus derechos humanos´; reconociendo 
que ´los derechos humanos de la mujer 
incluyen su derecho a recibir un trato 
digno y respetuoso en los servicios de 
salud reproductiva y en la atención obs-
tétrica sin ser objeto de discriminación o 
violencia, de sexismo o de cualquier otro 
tipo de violencia psicológica, tortura, 
trato inhumano o degradante o coac-
ción´…”. 

“[R]esulta significativo traer a estos 
actuados el Protocolo de Asistencia a 
Internas Embarazadas o Alojadas con sus 
Hijos del Centro Federal de Detención de 
Mujeres – Unidad 31. [E]ste Protocolo 
establece como propósito principal que 
‘la mujer embarazada o alojada con sus 
hijos que se encuentre en un contexto de 
encierro cuente con la asistencia necesa-
ria para sobrellevar esta situación de 
especial vulnerabilidad que atraviesa’ y 
que, al hablar de asistencia ‘esta debe ser 
integral, es decir que se debe cubrir los 
mayores aspectos posibles saber: Asis-
tencia Médica, Asistencia Social, Asisten-
cia Espiritual y Asistencia Inmediata por 
parte del Personal Penitenciario que 
cumple funciones en la División Seguri-
dad Interna’, el que comprende la inter-
vención de la Agente Penitenciaria que 
cumple la función de Encargada del 
Pabellón de alojamiento, de la Jefe y la 
Auxiliar de turno. 

Surge de allí que este debe aplicarse en 
casos de emergencia y que, para ello, ‘el 
funcionario a cargo del establecimiento 
cuando considere que se está presenta-
do una situación de peligro que requiera 
una acción inmediata, declarara tal 
estado en el establecimiento, con el fin 

de evitar o minimizar un eventual daño 
para la madre o su hijo’; y que también 
están facultados para declarar el estado 
de emergencia el médico de turno y la 
jefe de turno…”. 

“[L]a jurisprudencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en materia 
de salud reproductiva y violencia obsté-
trica ha reconocido que ´las mujeres 
tienen derecho a recibir un trato digno y 
respetuoso en los servicios de salud 
reproductiva y en la atención obstétrica 
sin ser objeto de discriminación o violen-
cia´; que ´la protección a los derechos 
humanos, parte de la afirmación de la 
existencia de ciertos atributos inviolables 
de la persona humana que no pueden 
ser legítimamente menoscabados por el 
ejercicio del poder público´; y que, para 
hacer efectiva esta protección, ´no basta 
con que los Estados se abstengan de 
violar los derechos, sino que es imperati-
va la adopción de medidas positivas, 
determinables en función de las particu-
lares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condi-
ción personal o por la situación específica 
en que se encuentre´, deber que ´ad-
quiere especial relevancia cuando se 
encuentran implicadas violaciones a los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres´ (Caso Manuela y otros Vs. El 
Salvador, Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 
441, párr. 200, 252 y 257). 

Recientemente, la Corte IDH condenó a 
la República Argentina por violencia obs-
tétrica, considerando que la violencia 
ejercida durante el embarazo, el parto y 
después del parto en el acceso a los servi-

ese sentido, argumentó que hubo una 
falta de servicio por parte del Estado. Por 
un lado, debido a las deficiencias en la 
valoración y falta de determinación del 
alto riesgo del embarazo; lo que implicó 
el incumplimiento de las obligaciones de 
cuidado, seguridad y protección hacia 
ella y su hijo en virtud de su estado y 
antecedentes obstétricos. Por el otro, con 
motivo de la restricción injustificada a las 
visitas de su hijo. En función de todo ello, 
consideró que lo vivido se encuadró en 
una situación de violencia obstétrica 
psicológica.

Decisión: 
El Juzgado Contencioso Administrativo 
Federal N° 1 hizo lugar a la acción y con-
denó al Estado Nacional, SPF. Para deci-
dir así, consideró que el Estado incumplió 
deberes normativos de actuación expre-
sos y determinados, en los términos del 
artículo 3 de la ley N° 26.944 de Respon-
sabilidad Estatal. Además, entendió que 
su accionar tuvo una relación de causali-
dad adecuada con los daños padecidos 
por la mujer como consecuencia del 
trato deshumanizado, negligente y 
humillante durante el embarazo, parto y 
posparto mientras estaba alojada en la 
Unidad 31. En virtud de ello, reconoció a 
favor de la mujer el pago de una indem-
nización en concepto de daño moral, 
psicológico y gastos de tratamiento 
psicológico. No obstante, desestimó el 
resarcimiento por pérdida de chance de 
la posibilidad de sobrevida del hijo, así 
como los gastos funerarios. En ese senti-
do, juzgó que la actora no había probado 
que la muerte de su hijo fuera conse-
cuencia directa de los hechos denuncia-
dos (juez Alonso Regueira). Esta senten-
cia se encuentra firme.

Argumentos: 

1. Violencia de género. Violencia obstétri-
ca. Personas privadas de la libertad. Res-
ponsabilidad del Estado. Falta de servi-
cio. Relación de causalidad. Debida dili-
gencia.

“[E]l Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW) señaló en su Recomendación 
General nº 24 llamó a ´garantizar el dere-
cho de la mujer a servicios de materni-
dad gratuitos y sin riesgos y a servicios 
obstétricos de emergencia, y que deben 
asignar a esos servicios el máximo de 
recursos disponibles´. También el 
Comité de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, en su Recomendación 
General nº 14 señaló que ´es preciso 
adoptar medidas para mejorar la salud 
infantil y materna, los servicios de salud 
sexuales y genésicos, incluido el acceso a 
la planificación de la familia, la atención 
anterior y posterior al parto, los servicios 
obstétricos de urgencia y el acceso a la 
información, así como a los recursos 
necesarios para actuar con arreglo a esa 
información´. 

[L]a Relatora Especial sobre la Violencia 
contra la Mujer, sus causas y consecuen-
cias de Naciones Unidas, […], hace espe-
cial referencia al ´maltrato y la violencia 
contra las mujeres en los servicios de 
salud reproductiva y durante la atención 
del parto´, examinándolos como parte 
de ´una forma continuada de las viola-
ciones que se producen en el contexto 
más amplio de la desigualdad estructu-
ral, la discriminación y el patriarcado, y 
también son consecuencia de una falta 
de educación y formación y de la falta de 

tible de conmover las conclusiones del 
magistrado que ha decidido y dispuesto 
medidas pertinentes dentro de su juris-
dicción. Ello es así […], sin perjuicio de que 
–en el trámite correspondiente a la ejecu-
ción de la sentencia, desde la sede del 
Juzgado en el que se encuentra radicada 
la causa–, se adopten las medidas perti-
nentes para establecer pautas concretas 
de cumplimiento de lo ordenado en 
autos…”. “[N]o es posible dejar de ponde-
rar la complejidad y particularidades de 
la cuestión materia de este proceso 
colectivo; puntualmente –en lo que ha 
sido materia de agravio– en lo concer-
niente a lo ordenado al Estado Nacional. 
Circunstancias que […] justifican que las 
costas relativas a lo decidido en el aparta-
do 3) de la parte dispositiva del fallo, que 
han sido materia de recurso, sean distri-
buidas en el orden causado (conf. art. 68, 
apartado segundo, del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación)…”.

Juzgado Contencioso Adminis-
trativo Federal Nº 1. TAA (Causa 
N° 47183). 15/5/2025.

Tribunal: Juzgado Contencioso Adminis-
trativo Federal Nº 1

Resumen:  
En 2015, una mujer de 19 años que estaba 
embarazada ingresó al Centro Federal de 
Detención de Mujeres de la Unidad 31 del 
Servicio Penitenciario Federal (SPF). En 
ese momento, el personal constató su 
estado. La mujer manifestó que en 2014 
había estado embarazada y que esa ges-
tación había terminado en el octavo mes 
por muerte prenatal. Mientras permane-

cía privada de su libertad, durante la 
semana 27 de embarazo, comenzó a 
sentir dolores y a solicitar asistencia 
médica. Esos episodios se repitieron. En 
la primera oportunidad, la mujer sintió 
contracciones por la noche y pidió a las 
celadoras ir a la guardia médica, pero no 
fue trasladada. A la mañana siguiente, la 
médica de guardia de la Unidad le realizó 
un monitoreo y la enviaron a su celda. Sin 
embargo, esa noche, la mujer regresó a la 
guardia por dolores en el vientre. En esa 
ocasión, le recordó a la médica su antece-
dente obstétrico y refirió que el dolor era 
el mismo que en aquella oportunidad. A 
las horas, la mujer fue trasladada al hos-
pital. Una vez finalizada la consulta, le 
prescribieron medicación, le indicaron 
pautas de alarma y la enviaron a la celda.

No obstante, la mujer continuó con dolo-
res. Pese a que acudió a una nueva con-
sulta con la guardia médica del SPF, 
luego de la revisión la reingresaron a su 
celda. Al poco tiempo, con ayuda de sus 
compañeras, dio a luz a su hijo en el piso 
de la celda. Entonces, la trasladaron a ella 
y a su hijo al hospital. El niño fue ingresa-
do a neonatología y ella tuvo que ser 
intervenida quirúrgicamente. Una vez 
dada de alta, la mujer regresó a la unidad 
penitenciaria, con autorizaciones para 
visitar a su hijo en el hospital. En septiem-
bre de ese año, la mujer recuperó su 
libertad. Al mes, el niño falleció. Con pos-
terioridad, la mujer –representada por la 
Comisión sobre Temáticas de Género de 
la Defensoría General de la Nación– inició 
una acción de daños y perjuicios contra 
el Estado Nacional ¬–SPF– por los daños 
que padeció ante la deficiente atención 
médica recibida durante el embarazo, 
parto y posterior cuidado de su hijo. En 

Estado Nacional que garantizara el dere-
cho a la alimentación adecuada y sufi-
ciente a todas las personas que asistían a 
esos establecimientos. A modo de 
medida cautelar, pidieron que abastecie-
ra de inmediato a los merenderos y 
comedores afectados. 

Manifestaron, además. que el demanda-
do había incurrido en una vía de hecho 
que implicaba la subejecución de parti-
das presupuestarias. En ese contexto, 
tomó intervención la Defensoría Pública 
Oficial ante los Tribunales Federales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En 
dicha oportunidad, expuso que debía 
acogerse la pretensión a fin de que el 
colectivo de niños, niñas y adolescentes 
abarcados por las políticas alimentarias 
pudieran gozar del derecho a la alimen-
tación en resguardo de su interés supe-
rior. El juzgado de primera instancia hizo 
lugar al reclamo, pero denegó el planteo 
de las amparistas relativo a las vías de 
hecho. También impuso las costas al 
Estado en su calidad de vencido. Para 
decidir así, consideró que el actuar del 
accionado había vulnerado el derecho 
humano a la alimentación. Asimismo, 
calificó al proceso como un litigio com-
plejo o estratégico que involucraba los 
intereses de una pluralidad de sujetos en 
situación de vulnerabilidad y excedía el 
de las organizaciones accionantes. 

En ese marco, dispuso que el Estado 
debía continuar con las políticas públicas 
alimentarias en miras del principio de 
progresividad. A fin de controlar el cum-
plimiento de lo resuelto, le impuso pre-
sentar informes mensuales sobre la can-
tidad de personas alcanzadas por esas 
políticas, los comedores y merenderos a 

los cuales asistían y su ubicación geográ-
fica. Contra lo decidido, la parte deman-
dada presentó un recurso de apelación. 
Entre sus argumentos, señaló que la sen-
tencia era contradictoria porque había 
admitido la acción pese a que no había 
tenido por probada una irregularidad de 
su parte. A su vez, cuestionó la imposi-
ción de costas y entendió que debían 
distribuirse por su orden. A su turno, el 
fiscal interviniente remarcó que el cum-
plimiento de la accionada había respon-
dido al dictado de la medida cautelar. 
Añadió que no se había llevado a cabo en 
forma integral y que, por esa razón, se 
había formado un incidente. Por lo tanto, 
dictaminó que debía rechazarse el recur-
so.

Decisión: 
La Sala III de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrati-
vo Federal hizo lugar de manera parcial al 
recurso. En ese sentido, confirmó el pro-
nunciamiento de la anterior instancia en 
cuanto la admisión parcial de la acción y 
modificó el régimen de costas, las cuales 
distribuyó en el orden causado (jueces 
Fernández y Morán). En el expediente 
incidental y en la misma fecha, el juez de 
grado intimó al Estado Nacional –a través 
del Ministerio de Capital Humano– a que 
incorporara en el plazo de tres días hábi-
les a ocho comedores comunitarios de la 
Federación Cooperativa de Reciclado 
Limitada a los programas alimentarios 
vigentes, bajo apercibimiento de aplicar 
sanciones conminatorias.

Argumentos:  

1. Derecho a la alimentación. Incumpli-
miento. Arbitrariedad. Recurso de apela-

cios de salud ´constituye una violación 
de derechos humanos y una forma de 
violencia basada en género denominada 
violencia obstétrica, la cual abarca todas 
las situaciones de tratamiento irrespe-
tuoso, abusivo, negligente, o de denega-
ción de tratamiento, durante el embara-
zo y la etapa previa, y durante el parto o 
postparto, en centros de salud públicos o 
privados´; y que ´la violencia obstétrica 
es una forma de violencia basada en el 
género prohibida por los tratados intera-
mericanos de derechos humanos, inclu-
yendo la Convención Belém do Pará, 
ejercida por los encargados de la aten-
ción en salud sobre las personas gestan-
tes, durante el acceso a los servicios de 
salud que tienen lugar en el embarazo, 
parto y posparto, que se expresa mayori-
taria, aunque no exclusivamente, en un 
trato deshumanizado, irrespetuoso, abu-
sivo o negligente hacia las mujeres em-
barazadas; en la denegación de trata-
miento e información completa sobre el 
estado de salud y los tratamientos aplica-
bles; en intervenciones médicas forzadas 
o coaccionadas, y en la tendencia a pato-
logizar los procesos reproductivos natu-
rales, entre otras manifestaciones ame-
nazantes en el contexto de la atención de 
la salud durante el embarazo, parto y 
posparto´ (Caso Brítez Arce y otros vs. 
Argentina, Sentencia del 16 de noviem-
bre de 2022, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Serie C No. 474, parr. 75 y 81)…”. 

“[L]as disposiciones aplicables son las 
resultantes del bloque de normatividad 
reseñado […], los cuales contienen man-
datos con suficiente determinación que 
regulan de modo concreto y preciso lo 
referente al cuidado y protección a ser 
brindados a la mujer en situación de em-

barazo; y, en particular, aquellas que 
surgen del Protocolo de Asistencia a 
Internas Embarazadas o Alojadas con sus 
Hijos del Centro Federal de Detención de 
Mujeres – Unidad 31, referido en el consi-
derando V. Resulta de relevancia reforzar 
que, al estar en juego la integridad psico-
física de una persona merecedora de 
preferente protección en nuestro dere-
cho, tanto en la dimensión constitucional 
cuanto convencional, la debida diligencia 
de las autoridades encargadas de cum-
plir dichos estándares debía enfatizar-
se…”.

Tribunal: Juzgado Contencioso Adminis-
trativo Federal Nº 1

Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal, Sala III. Anaya 
Mauricio (Causa N° 60926). 
6/5/2025. 

Resumen:
Una mujer de nacionalidad peruana 
ingresó a la Argentina junto a su pareja. 
Con el paso de los años, tuvieron tres 
hijos. En 2009, la Dirección Nacional de 
Migraciones (DNM) le concedió a la 
mujer la residencia permanente. Con 
posterioridad, fue condenada a prisión 
por la comisión de dos delitos y declarada 
reincidente. 

En 2016, su pareja falleció, por lo que los 
niños quedaron a su exclusivo cuidado. 
Por ese motivo, la DNM canceló su resi-
dencia permanente, declaró irregular su 
situación en el país y ordenó su expul-
sión. Aunque la mujer recurrió en sede 
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Sentencia No. 2025-0747
 
Tribunal: Tribunal de Apelación de Sen-
tencia Penal Juvenil. Segundo Circuito 
Judicial de San José, Costa Rica

Materia: Penal

Datos del Defensor/A Público: Maricel 
Gómez Murillo, Defensa Pública de Costa 
Rica

Tema: Análisis interseccional de vulnera-
bilidades de mujer vinculada a proceso 
penal, falta de fundamentación de la 
sentencia de primera instancia, análisis 
discriminatorio de las circunstancias de 
la mujer.

Breve relación de los hechos:

“(i) La imputada fue hallada autora res-
ponsable del delito de daños y la Defensa 
pidió la imposición de la pena mínima 
prevista en el artículo 228 del Código 
Penal de 10 días multa. (ii) La imputada 
informó que se dedicaba al cuido de su 
nieta menor y la madre de la nieta cola-
boraría con el pago de la multa y al finali-
zar el debate la imputada pidió la imposi-
ción de la pena de multa. (iii) El Tribunal 
impuso en la sentencia la pena de 15 días 
de prisión y otorgó el beneficio de ejecu-
ción condicional por tres años. El Tribunal 
rechazó la imposición de la pena de 
multa porque la obligación de la cancela-
ción de esta corresponde a la imputada y 
la fijación se realiza atendiendo a sus 
circunstancias personales, quien dijo ser 
ama de casa y no se le brindaron insu-
mos distintos de apoyo económico por 

parte de la familia que pudieran ser con-
sideradas para imponer una pena distin-
ta. (iv) En la identificación la imputada 
dijo ser madre de tres hijos y cuida una 
nieta, omitiendo la juzgadora consultarse 
si percibe ingresos por dicha tarea, asu-
miendo que se trata de un trabajo no 
remunerado..”

Contexto social y económico del caso:

Mujer ama de casa, que no percibe ingre-
sos económicos a pesar de que realiza un 
trabajo esencial para la familia y la socie-
dad.

Se trata de una mujer en situación de vul-
nerabilidad, madre de tres hijos, con una 
nieta a su cuido, aspectos que no son 
analizados para la imposición de la pena.
 
Argumentos y fundamentación de la 
Corte:

El Tribunal de primera instancia, no 
valora su situación de vulnerabilidad y le 
limita la opción a la madre de la imputa-
da de pagar la multa que establece la ley 
para ese tipo de delitos, asegurando que 
el pago de la misma debe ser asumida 
por la persona sujeta al proceso, sin con-
siderar que se trata de una mujer, ama de 
casa, que tiene a cargo a sus hijos y a una 
nieta, y asume que la mujer por dedicar-
se a labores domésticas en su hogar no 
puede percibir ningún ingreso.
El Tribunal de Apelación, establece “en el 
caso concreto, la condición de la imputa-
da, como mujer en estado de vulnerabili-
dad por pobreza y por tener bajo su res-
ponsabilidad el cuido de dependientes le 
fue aplicada para agravar la pena, es 
decir, con múltiples condiciones de vul-
nerabilidad, se optó por imponerle la 

pena de prisión que es la más grave que 
prevé el ordenamiento jurídico, y si bien 
se le concedió el beneficio de ejecución 
condicional de la pena, ello implica 
someterla y extender las redes de control 
estatal por tres años, con la consecuente 
posibilidad de siempre tener que cum-
plir pena de prisión.” Así las cosas, declara 
con lugar el recurso de apelación y en 
virtud de ello, anula parcialmente la sen-
tencia impugnada únicamente en 
cuanto al extremo de la pena impuesta, 
sobre lo cual se ordena juicio de reenvío 
para nueva sustanciación.

2 2



2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.

 

Sentencia No. 2025-0747
 
Tribunal: Tribunal de Apelación de Sen-
tencia Penal Juvenil. Segundo Circuito 
Judicial de San José, Costa Rica

Materia: Penal

Datos del Defensor/A Público: Maricel 
Gómez Murillo, Defensa Pública de Costa 
Rica

Tema: Análisis interseccional de vulnera-
bilidades de mujer vinculada a proceso 
penal, falta de fundamentación de la 
sentencia de primera instancia, análisis 
discriminatorio de las circunstancias de 
la mujer.

Breve relación de los hechos:

“(i) La imputada fue hallada autora res-
ponsable del delito de daños y la Defensa 
pidió la imposición de la pena mínima 
prevista en el artículo 228 del Código 
Penal de 10 días multa. (ii) La imputada 
informó que se dedicaba al cuido de su 
nieta menor y la madre de la nieta cola-
boraría con el pago de la multa y al finali-
zar el debate la imputada pidió la imposi-
ción de la pena de multa. (iii) El Tribunal 
impuso en la sentencia la pena de 15 días 
de prisión y otorgó el beneficio de ejecu-
ción condicional por tres años. El Tribunal 
rechazó la imposición de la pena de 
multa porque la obligación de la cancela-
ción de esta corresponde a la imputada y 
la fijación se realiza atendiendo a sus 
circunstancias personales, quien dijo ser 
ama de casa y no se le brindaron insu-
mos distintos de apoyo económico por 

parte de la familia que pudieran ser con-
sideradas para imponer una pena distin-
ta. (iv) En la identificación la imputada 
dijo ser madre de tres hijos y cuida una 
nieta, omitiendo la juzgadora consultarse 
si percibe ingresos por dicha tarea, asu-
miendo que se trata de un trabajo no 
remunerado..”

Contexto social y económico del caso:

Mujer ama de casa, que no percibe ingre-
sos económicos a pesar de que realiza un 
trabajo esencial para la familia y la socie-
dad.

Se trata de una mujer en situación de vul-
nerabilidad, madre de tres hijos, con una 
nieta a su cuido, aspectos que no son 
analizados para la imposición de la pena.
 
Argumentos y fundamentación de la 
Corte:

El Tribunal de primera instancia, no 
valora su situación de vulnerabilidad y le 
limita la opción a la madre de la imputa-
da de pagar la multa que establece la ley 
para ese tipo de delitos, asegurando que 
el pago de la misma debe ser asumida 
por la persona sujeta al proceso, sin con-
siderar que se trata de una mujer, ama de 
casa, que tiene a cargo a sus hijos y a una 
nieta, y asume que la mujer por dedicar-
se a labores domésticas en su hogar no 
puede percibir ningún ingreso.
El Tribunal de Apelación, establece “en el 
caso concreto, la condición de la imputa-
da, como mujer en estado de vulnerabili-
dad por pobreza y por tener bajo su res-
ponsabilidad el cuido de dependientes le 
fue aplicada para agravar la pena, es 
decir, con múltiples condiciones de vul-
nerabilidad, se optó por imponerle la 

pena de prisión que es la más grave que 
prevé el ordenamiento jurídico, y si bien 
se le concedió el beneficio de ejecución 
condicional de la pena, ello implica 
someterla y extender las redes de control 
estatal por tres años, con la consecuente 
posibilidad de siempre tener que cum-
plir pena de prisión.” Así las cosas, declara 
con lugar el recurso de apelación y en 
virtud de ello, anula parcialmente la sen-
tencia impugnada únicamente en 
cuanto al extremo de la pena impuesta, 
sobre lo cual se ordena juicio de reenvío 
para nueva sustanciación.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

1 juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 
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nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.

 

E
C

U
A

D
O

R

2 8



2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24
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ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Procuraduría General de la República

Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

3 8


